
PEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

4497 
RESOLICION N”90.1.2.1. 

DR. LUIS SALAZAR BECKER —” 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de septiembre de 1990 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital, prórroga de plazo, reform y codificación de estatutos de 
"SANTA ISABEL C. LIDA.*“3 

QUE la señora Irene Salazar Anderson de Dávalos en su calidad 
de Gerente de la compañía, materia de la presente, con el patrocinio 
del doctor Iván Gallegos Domínguez, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la mismas 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N*00636 de 30 de agosto de 1990; 

QUe el Departamento de Compañilas de Responsabilidad Limitada de 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*90.1.2.1.592, 
de 3 de octubre de 1990, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO ¿PRIMERO - APROBAR: a) el aumento de capital de "SANTA ISABEL 
C. LMA.* por S/.16'B800.000,00, con lo que asciende a S/.20'000.000,00, 
dividido en 20.000 participaciones de 3/.1.000,00 cada una b) la prórroga 
de plazo; y, c) la reforma y codificación de estatutos constante en 
la referida escritura páblica. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circu 
lación en la ciudad de Quito.” Un ejesplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 
33 del Oódigo de Comercio. 
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ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
arote al margen de la matriz de la escritura pública de 7 de mayo de 
1974 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha procedido 
áa aumentar el capital, prórrogar su plazo de duración, reformar y codi- 
ficar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

/ MIC 
"SANTA ISABEL C. LTDA.” 

Superint j as | 
1 endencia ñí Director d - paa 

| do , y. Do Pf tamento Jurídico de Clas. de sponsabilidad Limitada 
o] 

  

  
la pre- 

122 a fecha queda inscrita 

on est 

: 
jo el No. sen ba 

nte Resolución 

* 
1 tomo. 17. Se 

1 Registro Mercanti 
AO 

a 2 cumplimie
nto a lo o pel 

y de conforrid 
2 * 

ao e ¿1 Decr to 733 de 22 

o. lo 197 5, public:do vn 1 

 


